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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 287. — ÍEZ Escmq. Sr Ministro de la Gobernación 
de la Península me dice con. fecha 3 del corriente lo que 
sigue.

Por Real orden expedida por el Ministerio de H acienda en 
Za del mes ultimo, se ha servido S. M. mandar se recomiende 
á todas las autoridades dependientes de este ministerio que no 
den curso á ningún memorial ni instancia q ue se presente y 
no se halle estendido en papel del sello cuarto conforme se 
previene en e* articulo 62 de la Real cédula vigente para di
cho ramo. De la misma Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Península lo trasmito á V. S. 
para el debido cumplimiento.

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín o- 
ficial para conocimiento de los habitantes de la provincia, 
adpirtiendo por lo que pueda importar que en este Gobier
no político no se dará curso á instancia d/guna que no ven
ga entendida en el papel sellado correspondiente. Burgos 12 
de Mayo de 1845. — Mariano Muñoz y López.

Núm 298 = El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península me dice con fecha 8 del actual lo que sigue.

En el articuló 2 0 del Rea! Decreto de 25 da Abril de 
1844 se dispone que cuando la presentación de un sustituto se 

■llago por otras personas que las marcadas en el articulo t.u, 
debe preceder el depósito de cinco mil duros para que sea efi
caz y electivo el poder que en semejante caso se requiere Para 
que esta disposición t-ngael mas exacto y cabal cumpli
miento, ha tenido á bien mandar S. VI que V S. no permita 
la inserción en el Boletín oficial de esa provincia de los anun 
«ios de las empresas de quintas de que se le haga constar an
tes por medió de documeuto espedido eu legítima y debida for-

ma la entrega de la referida can'ilád del modo que establece 
el articulo u 0 citado. De Real orden lo comunico á V« S. á los 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto publicar por medio del Beletin ofi
cial para conocimiento del público ; previniendo á los ge fes 
ó directores de empresas para sustitución de quintos y á 
los lemas tí quienes en su caso competa presenten , dentro 
del término de ocho dias, en este Gobierno político, el docu
mento formal que acre lite el depósito de los cinco'mil duros 
á que se refiere la preinserta Real orden, pues de no ha
cerlo asi les parará perjuicio. Bu.gos 16 de Mayo do 1845. 
—Mariane Muñoz y López. **

Núm. 277.—EDICTO.
Habiendo acudido á mi autoridad D Felipe Navas Mar

tin, vecino de Salas de los Infantes, solicitando el revistró de 
una mina de cobre argentífero y otros metales, en el térmi
no de Neilaj que atraviesa arroyo que baja de Carcilleja lin
dando oriente con el llamado la ¡Muela, cierzo las Gargantillas 
del prado y su huerta, regañón la Escalera del campillo y ¿ 
brego la Umbría te Sancho viejo, dándola el nombre de La 
Polea. Se anuncia kl público para citación délos dueños de las 
minas colindantes y por si alguna persona se considera con 
delecho á la misma acuda á este Gobierno política á deducirla 
en el término de los diez dias que señala la Instrucción del 
ramo. Burgos 6 de Mayo de 1 848 — Mariano Muñoz y López. 
—Alejandro MSyoli y Euderiz, Srio.

Núm. 278.
Habiendo acudido a mi autoridad D. Anastasio Loma, ve

cino de Salas, Antonio de la Cantara y Simón Castrillo, que 
lo son de la Revilla, solicitando eí registro de una mina da 
cobre en el té, mino c < muñeco de Villanueva de Gatazo y la 
Revilla, lindando por solano, cierzo y regañón, matas cooceo-i- 
les, ábrego a. royo de las Cabezas y tierras labrantías, 
dándola el nombre de la Raposa. Se anuncia al público pa
ra citación de los dueños de las minas colindantes, y por ai 
alguna persona se «onsidera con derecho á la misma acuda á 
deducirle á este Gobierno político en el término de los diez 
dias que señala la Instrucción del ramo Burgos 10 de Mayo 
de 1845.— Mariano Muñoz y López.—Alejandro Mayoli v 
Euderiz, Srio,



se con-
' como

Nnni. 28©.
Habiendo acudido á mi autoridad D Eustaquio de Miguel, 

vecino de Ontoria del Pinar, por si y á nombre de sus cónso
nos, solicitando el registro de un criadero al parecer de Hier
ro en el termino de dicha villa y sitio do llaman la Porra-de 
campastros, lindando por norte con la fuente de Malaltoso, por 
sur,/este, y oeste, tierra común, dándola el nombre de Comi
saria Se anuncia al publico para citación de los dueños de las 
minas colindantes y por si alguna persona se considera con 
derecho á el mismo acuda á este Gobierno político á dedu
cirle en al termino preciso de los diez dias que señala la 
Instrucción del ramo. Burgos |3 de Mayo de 1843.— 
Mariano Muñoz, y López.—Alejandro Mayoli y Enderiz, Srio

Núm. 2 21 PÍNTENDENCIA DE LA PRO

VINCIA DE BURGOS.

Núm sqq.
Habiendo acudido á mi autoridad D. Angel Bueno, veci

no de Santo Domingo de Silos, solicitando el Registro de li
na mina al parecer de Cobre, en el pueblo de Ahedo, donde 
llaman los Arenales y propiedad de Mateo Portugal, que zur
ea por cierzo l rancisco Domingo Juan, solano ereal, ábrego 
Teodoro Cebrian,y regañón Mateo Portugal, dándola el nom
bre de Concepción. Se aritimia al público para citación de. 
los dueños de las minas colindantes y por-si alguna persona 
se considera con derecho á la misma, acuda á este Gobierno 
político á deducirle en el léin.i-no preciso de los diez días que 
señala la insti uccion. del ramo Burgos- 14 -de Mayo de 1845, 
■Mariano Muñoz y l.ipez.—Alejandro Mayoli y Enderie, 
Srio.

El Sr. Director general dé Aduanas coh bjició 9 déícor
riente me ha remitido la Instrucción aprobada por el Go
bierno de S, M. en Real orden de 28 de Marzo último 
para él depósito de carbón de piedra éstrangero que . 
duzca al puerto de Barcelona-, cupo tenor literal es 
sigue-.

Núm. —Las Justicias, Comisarios de protección y se
gundad pública, y destacamentos de la Guardia Civil de esta 
provincia, procederá-i á la captura y segura conducción á mi 
disposición de los sujetos, cuyos nombres y señas son las si
guientes.— Pedro Nuiíeí Díaz, estatuía 5 pies, 3 pulgadas, e- 
dad 3o años, pelo castaño, ojbs pardos,' hariz regular, 'barba - 
cerrada, cara larga, color moreno.—Vicente Ramón fuste, es
tatura 5 pies, 1 pulgada, 6 lineas, edad 5t años, pelo cas- - 
taño, ojos garzos, nariz afilada, barba clara, cara llena, color 
moreno rizDomingo Miranda Baúde, estatura 5 pies 3 pulga
das, edad 40 años, pelo negro,: ojos id., nariz regular, barba 
poblada, cara aucba, coior*blán'c.o«=javíer Cbavarren Fernan
dez, estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 24 añes, pelo rubio, o- 
jos azules, nariz regular, barba lampiña, cara natural, color 
blanco. Señas particulares: Una cicatriz en el lavio superior 
de! lado derecho. Burgos 16 de Mayo de 1845.—Mariano Mu
ñoz y López.

■5101.294.—Las Justicias, Comisarios dé protección y se- 
gmiilad pública y destacamentos de la Guardia Civil de esta 
provincia procederán á la captura y segura conducion á mi 
disposición de la persona de Manuel Bombín, ve. iuo tie'Ce- 
brio llavero. Burgos 16 dé Mayo de 1846 Mariano Muñoz 
y López.

lienzo casero, bastante estirado de cuerpo —Blas Juno, nafa 
ral y vecino de üjue, de edad sobre 48 años, estatura m,, 
que regular, .pelo canoso mezclado, barba cerrada lo mismo 1 
canosa, cara bastante triste oscura, viste depantalon de niaoo 
verde y chaqueta de lo mismo, chaleco edmo de lana con ne I 
cas encarnadas, con bastantes botones dé cadenillas pequeño, i 
•redondos amarillos, faja encarnada-, alpargata Valenciana , Ca’ 
misa de lienzo casero, anguarina dé paño de Roncal, en la ! 
■cabeza un gorro encarnado de laña, y bástante grueso de 
cuerpo.—Francisco Éspeleguí, natural de Use. hi-, residente eo ‘ 
Pamplona, conocido con el nombré dé Moleta, edad 3» años 
-estatura mas que regular, pelo negra, barba cerrada,/cara espi
gada, color moreno, es bastante tartamudo, viste de pantalón 
de paño pardo, remendado, borceguis bastante usados con re- 
mieudos, chaleco como de lana con pecas encarnadas,, capado 
paño pardo, boina azul, camisa dé lieu-Zo. casero, estira l0 de 
cuerpo, un poco cargado de espalda. Juan Francesa, natu
ra! de Alduides, vecino de Zuriaiu, de edad de 29 artos, esta
tura bastante dispuesta, pelo lia poro rujo, barba roja, bas
tante cerrada, cara llena, color bastante encarnado, tueno 
del ojo derecho, viste de pantalón de lienzo teñido de né»ro, I 
con el color bastante bajo, faja eucárnada, . chaleco como de 
percal con la espalda y mangas azules to'do en una pieza, 'ca- 
misa de lienzo caséro, boma azul, alpargata cerrada, "bastarte 
corpulento =±Francisco Ardanas, natural de Hitarte, de edad 
de 18 anos, estatura baja, pelo un poco rojo, cara bastante 
abultada, bajo dé color, sin pelo dé barba, pantalón como de 
casiana de color oscuro, y . baqueta de lo mismo, en la cabeza ' 
tiene como granos de tina, lleva un pañuelo bástante viejo, 
y boina azul, delgado de .cuerpo, alpargata cena la i=Grégorio 
Piano, vecino de Sangüesa, edad sobre 28 áñós, estatura baja, 
bastante grueso, pelo negro en greñas, barba clara, cara nú poro’ 
■abultada, viste da pantalón de paila aZul, faja encárnala, día. 
leco de la rnismi pana, con las mangas azules, y la espalda 
de maon verde, pan uelo .e.n. la cabeza .con- unas, pecas blancal 
alpargata abierta,y camisa de lienáo casero =¿uis Golriz ve- 1 
ciño de Sangüesa, de edad de 28 años, estatura alta, bastante 
grueso, pelo negro, barba negra cerrada, con una cicatriz Je- 
bajo del labio, color sanó, cara bastante abultada y larga, 
Viste de pantalón de pana Verdebotella, chaqueta de pana 
azuly laja encarnada) chaleco encarnado con dos hileras debo- 
tunes de ca lanilla amarillos a los dos lados, camisa de lienzo 
rasero, alpargata Valenciana, y en la Cabeza un pañuelo de 
Seda amarillo con barias pecas Burgos 15 de Mayo de 1848. 
Mariano Muñoz y López.

Num, 2g3—Las Justicias, Comisarios de Protección y se 
guridad pública, y destacamentos de la Guardia Civil de esta 
provincia, procederán á la captura y segura conducción á mi 
t isposicion de los sugetos, cuyos nombres y Señas son los siguien-

Emeterio San Gil, natural ele Lerin, vecino de Lodosa, de 
edad sobre 42 años, estatura alta, algo picoso de viruelas, bajo 
de color, pelo negro con algunas canas, estirado de cara, barba 
ago clara, vestido de pantalón y chaqueta de pana de color 
de aceituna, chaleco de culi rapado, faja encarnada, alpargatas 
valencianas, manta encarnada con listas blancas, camisa de

INSTRUCCION...

para el deposito de carbón de piedra extrañgero que se con
duzca a] puerto de Barcelona, aprobada por 8. M. por Real 

orden de 28 de Marzo del corriente año.

Articulo l.°
Para la ádmision del carbón de piedra éstrangero á depó

sito, tienen que proce ler las formalidades y requisitos, que 
para todos los géneros y efectos que disfrutan de igual bene
ficio prescribe la Instrucción vigente de Aduanas de 5 de A-



hnl de 1840; debiendo por lo Unto satisfacer como aquellos 
el uno por ciento de almacenaje en |a forma que determinan 
los a, turnios desde el zñ1 al z5.l. Considerado este depósito 
eolito u.tacoiitinuác.on del de puerto, no podrá esceder su al 
maceitaje de dos anos, cuidando los Gafes de la Aduana y de" 
mas empleados de adoptar las deposiciones necesarias para que 
al ven. im.ento dél plazo fijado, paguen las existencias que té- 
simen, los derechos correspondientes. *

Jrt 2,0
. Atendida la nalüralete particular de este articuló sé de

positara en el muelle nuevo de dicho puerto, j espacio que 
medta hasta el rastrillo. r -

Declarado
ÁrL 3 6

. .. 1ue sea«! ca,bo“ de piedra éstrángéró -para eí
depos.to según esprésa el árticuló 6-1 de la Instrip clon vientes 
los empleados del mismo pasarán al Fiel ¿ Interventor la Pota 
que prescribe el parrato 3.° del citado artículo, párá que lá 
legtsti-en en Un libro dé asiento qué al éfecló llevaráns

Ár't, 4 ®
El carbón dé piedra estrangeró depositado qué se- destU 

ne a) consumo de la ctudad y fiibricas, pagara los derechos dé 
en liada en la iorma que se espresará;

• ' .* ' Arl í>0
El embarqúe del carbón dé piedrá estrangeró se verifi

cara previos los requisitos y formalidades que por püutd ! geie- 
ral establece lá Vigente Instrucción dé Aduanas, P §

¿árt. 6 d
Tanto el Fiel como él Interventor serán responsables del 

movimiento o faenas que de dicho artículo se haga en este de
posito sin la competente documentación que la áutdrice- y fl0 
podra emrar ni sal.r cantidad algüná sin qúe preceda el PL a 
fueseócia de ambos. Queda próhibi'dd óafcúlár el resultado dé 
este por.eseabdalloj ási cómo el que permanezca éii depósito- 
en sacos> espuerta^ ó ciíulquierá otro bulló; ' '

■ i': i.-;; :;i-r '.'Li.-ü-h- yií --.*■ - -’:»•»•</ .< .. . ,

’ ' ■ v4rí. 7.6
El carbón de piedra estrangeró que se destine para el 

deposito., ,e colocara en punto distinto del que se dedique a 
consumo. 1 “™;lue <u

(*>)

resanar- 
Fieldad

la declaración, ó por medio de "lás'hmas de ,1 , f
tlece el artículo 96 de ella cuantío soló 'sea uóa parte’tirX' • . - 
ta C? m'°Va0'™ CaS° reconocimiento y aforo de 'los W

en la
admitido en él SatisfecImV 'P ' 1U'°“ Paia qoe fuese
Oelea da;Adn¿t'ÍÍ:J:--P-t?^lÍe,'e h0S ,oi 

cribe el primer párrafo del artí, uíó 2-/ S1’6 Ples"a salida de la cantidad de carbón auéÍel^A Permi,an ' 

too la» porciones qús se porteen á la ciudad d Co~

boa papeleta expresiva dé los pormenores tete' e|'!d'^ 
deló detalla. En él acto de hallarse en la L. ' dÍ j"“°I 
dicho articuló áebmbáñado d.. I» . r 1 P d a ciudad 
pleados de Hacienda y Resguardó aih 'eYbb'foBm" 
áu introducción, e’stampando en Alá pérm.tirán
plidós. Él Fiel Admnii 'ir I ; 1 ®* reil Oud'entes ctim-1 um. ici ¿suministrador recose á l is a.,a 1 a-^-•'eo; y á última hora de despacho las 1 \

Y comprobante á sus asientos archivándola eu su

correspondan.

las de
fue hayan 

y al colocar en ellas las 
conformidad eh-

eérrélátíva en 
dé la Aduana, 

én esta forma «w,ik "Á'""'’"' ,er,,a(u» *í«’ pasaránsa 10, uta, según fuere necesario y re ó-> ié,idn el , , •
«1 Ftel ó Interventor para qué hagan d usó tTqúé V f'T"’ 
expresándose en su Borlada I • “Ue S destinánj

si ■ ’ PaM,,dousa su conclusión al Archivo „ral, y recbgieudd recihd. Arcluvo gene-

- z:*,'í- 1 ' ■
La Contaduría de la Aduanó cuidará dé reb tiar de 

sSvXdkl d“e"OÍ 6 “"^-a'arióá lás partidL q 

respectivas pa'peC" examii.ára’si hu^ ‘‘'o''01008'’ "

• , ^Trt, [ 2.
La hutnerációü dé las papeletas-ha de ser 

^e-a»o,y llevarán las rubricas délos detes 
Con ellas se formarán libretos éncua iér.iádo:

.. Aív. 13.

“ r£ í:' Vi"'0 d‘ c,rl“"de
: ™ «:;?.?:■ v v ™'

propuesta de las of iiia- ' e e8'tlos P°‘ ei Gobieríio á
reales, -y dÓs mozos á ^.tro mil
deberóh^aber Z y esc Ó¡Lós últimos 
éióii ritsl-r, k J b'.'aeran nombrados pbr la DireC- 

de r°s °e,8i i- di.

virt. 8.0
faro.>El r,,el t ín‘erV<,."‘®r.presenciarán é intervendrán lades- 
taiga. del carbón de piedra estrang'ero que se destine al consu
mo, estampando él fesuKado en las declaraciones que sirvan de 
gma de alijo, firmándolo é(i dmón coi, él pesador Éste atesta- 
oue h '8Ua r ^6^ival-ueia al reconocimiento y aforo 
Hrnl ;'eT ti ,e,ecütii-'1los Vistas, cuando Sé traté de la in- 
teníá TB h k ar'm “ CÍlÍ‘Ud' La mis“‘a «limación 
tend.a elque hubieren fijado én la dfeclaracion preseótada para 
a admisión del qué liSyd sidti destinado al depósito. Rtipecto á 

tioYo “"I °ln,i<"dadeSli teriin cumP|idas én los mismosdérmi- 
dos que la Instrucción de Aduanas establece.

e. , ^ri- 9-d
Siendo el carbón dé piedra náeio49t libre de todo derechd- 

se proube sua .jo ó desembarqúe en el local y sitio designad Ó 
cutarsÍ Y Lá descarga de aquel, deberá eje-
cutarse en el muelle destinado para la de los demas objetos.

lárh i O.
Para que^ tenga.efecto la salida deí Carbón de piedra éx- 

hangero que desde el depóstfo se destine al consumo, debe pre
se im Srrf'e Pag° de dere h0S de' 13 Cáll,idad 9^ solicite 
uin. aductor, o nuevo adquiridor si ha pasado á otro domi- 

mo, efect«ándase el adeudo en los términos prescritos en la re-
Instruceioa de Aduanas cuando se trata del total de

■<4rt. l5-
En el Fielato se llevará uó.libró de entrada y salida «, / 

^ue se siente eu la primera llana con claridad y por
^-relativa las declaraciones de los internados que fY-Z 

m n d “I80’ 8,1 8 O,ra 130,1 dÍS,Íl*^Q de casillas fos pe 
to>sos de embarque y la parte destinada al consumo. Tambi ' 
llevaran e F.él é Interventor Un libro en que cYnste ^c 
go particular de cada pila ó sección, formado por las de dara" 
uonesoguias de alijo, y la data por los do umentos re, 

teca. Estos libros esteran firmados y rubricados por los G.Z

vírt. t4-
El Fiel é Interventor prestarán la fiante de doce mil red-. 

Ve Ion cada uno en metálico, ó. su equivalencia én fincas d b 
peí COnsólldadd. ancas d pa-



£es de la Aduana, así cómala primera partida da existencia o 
cargo que también suscribirán el Freí Interventor é inte re

sados. ■ ' ' ' '

Art. l6.
En fin de cada mes el Fiel é Interventor pasarán al Ad

ministrador y Contador de la Aduana un estado espresivo 
la existencia que resultó en fin del mes anterior, la entra

da y salida del actual, y U existencia que queda pendiente 
para el venidero.

zL'í. 17.
El movimiento del carbón de piedra no podrá ejecutarse 

sitio de sol á sol, y en todas estaciones estará abierto el Fie
lato en dicho periodo.' ,

x zfrt. t8.
Un peso de cruz de que debe estar provisto el Fielato, el 

alquiler del lo ai en que se establezca las obras que fueren 
necesarias, los precisos útiles para el servicio dé la oficina, los 
gastos de escritorio, y los sueldos de sus empleados, serán, pre
via justificación, satisfechos del fotido del uno por ciento de 
depósito que tanto por este concepto como por el de puerto 
recaude el ultimo. Madrid a5 de Enero de 184b. Juan Gar
cía Barza nal lana.

Y en cumplimiento délo que.se me encarga por la reje— 
vida Dirección general he dispuesto insertarla en el Boletín 
oficial de la Provincia para que llegue á noticia del público. 
Burgos >9 de Abril de 1843.=FeZ<pe de Ariño. 

Habiéndose servido el Gobierno de S. M. declarar, útil 
para la enseñanza de las Escuelas de la instrucción primaria 
la obra autografiada que con el titulo de Miscelánea de la lec
tura de la letra bastarda española, acaban de publicar D. José 
Francisco y D José Antonio de Azpiazu, y convencido de 
la importancia de dicha obra, recomiendo su adquisición a 
los Maestros 'de la provincia por ser nueva 'a publicación da 
esta clase; previniéndoles que la tienen de venta sus autores en 
esta Capital al precio de diezrs., formando'un tomo en 4,0 
español de 20 pliegos escritos por los cuatro lados. Burgos 14 
de Mayo de 184b —Mariano Muñoz y .López.

CONFERENCIAS ENTRE I). LINO Y D. CLETO 
sobre la Apología titulada Católi-a que el limo Sr. D. Félix 
Torres y Amat, Obispo de Astorga, hace de las observacio
nes pacificas del Sr. Ama!, Arzobispo de Palmyra y desupro-t 
pia Pastoral de 6 de Agosto de 1842, por J. C

Consta de un tomo 8. 11 mayor y se halla venal ¿12 rs. 
en Burgos en la Imprenta do Paseual Pido.

AVISO AL PUBLICO.

Por concesión de S. M. (Q D. G ) se celebrarán en A— 
randa de Duero, dos Ferias de ganados y ‘géneros de todas cla
ses; la primera en los dias 7)0 de Mayo y siguientes hasta el 5 
de Junio, y la segunda principiará el 1 8 de Setiembre y con
cluirá el zb del tíri-mo. La situación topográfica del pueblo, sus 
mueblas pastos, la ábmid incia de aguas y las ifumerusas posa

das de hospedaje y otras circunstancias, hacen esperar que se* 
raen es tremo concurrida El Ayuntamiento constitucional de 
dicha villa ha determinado que sean libres de aleábala todos 
los ganados caballar, mular y asnal que se vendan, y que'solo 
pague el dos por ciento el bacuuo Lo que se há’e.é saber á to
dos para su inteligencia, asi como que los caminos y pueblos 
de las inmediaciones están guardados por destacamentos de tro
pa y de la guardia civil.

Eu* el día ocho de Junio y hora de las diez de su maña
na, se arrienda una Casa posada eu el término titulado la Tur- 
dega júrisdicion de Fontioso, la cual tiene buena localidad, las 
leñas próximas y el agua para el consumo de casa y de los ga
nados está dentro dé la misma casa Las personas que gus eu 
interesarse en dicho arriendo podrán presentarse ante Lorenzo 
Orcajo, residente en dicho Fontioso, encargado de el la, el que 
enterará del pliego de condiciones.

D Celedonio Galbo, Administrador Tesorero de la Santa 
Crinada en la Diócesis de Osma

Hago saber por medio de este anuncio á todos los pue
blos de la comprensión de la enunciada Diócesis, como por el 
Señor Comisario General Apostólico, me hallo Tacultado pa
ra recibir de los mismos cuan tos" sumarios sobrantes de todas 
las predicaciones anteriores existan en su poder, contal que no 
tengan señales de espendicion, á cuenta de sus débitos, siem
pre que verifiquen la eutrega de los sumarios eu esta Admi
nistración en el improrogable término de veinte dias conta
dos desde esta fecha, pues que pasados no se recibirán ni se 
admitirá reclamación alguna al electo El Burgo de Osma t5 
de Mayo de 184b.=Celedonio Galbo.

Núm. 28g.=EDICTO.
En atención á haber transcurrido el término señalado pi

ra la admisión de solicitudes de los aspirantes á la es
cuelaprá. tica auxiliar de la Normal establecida en esta Ca
pital, el limo. Ayuntamiento ha acordado que los ejercicios de 
los opositores empiecen el dia 26 del corriente, y contienen 
en los siguientes sin interrupción. Lo que se anuncia al pú
blico á fin de que llegue á noticia de los interesados. Burgot 
Mayo 9 de 184b =Es copia.= Mateo de la Morena.

- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BRIBIESCA
Núm z53—Se halla vacante la Cátedra de Latinidad de 

esta villa, cuya dotación consiste . eu seis rs.. diarios, pagados 
por el Ayuntamiqato mensualmeule, cinco rs. cada estudiante 
del pueblo, y seis los forasteros, al mes Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al Secretario de la .Corporation francas de 
porte, para el día 20 da. Mayo, próximo en que se. proveerá 
la plaza previa oposic.iou. Briviesca ay de Abril de 184b- 
=Joaquiu Gómez.

Quien supiere el paradero de un borrico d» cuatro años, 
de pelo negro, alzada corla, uianizurdo y recien esqu ilado, a- 
parejado con unpcps.tal blanco .con rayas negras, mantilla de 
estopa, ataree de una canana, la c.iucha'de lana, y por suda
dero un medio costal viejo, avisará á en dueño Macario Re
cio, vecino de Calna, ó al Sr. Mena que vive eu Burgo! 
Llana de adentro.

Quien quisiere comprar una.casa y veinte y dos hereda
des, de diez y nueve fanegas de sembradura; que se vendes 
á voluntad de su dueño, sitasen el pueblo de Arcys., acudí 
el Domingo 2b y hora de las 10 de su manaua al. oficio dd 
Escribano D. Panlaleou Alba.

Imprenta de Pascual Polo.


